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LOTA, 0l de Junio de 2022.-

DECRETO N' 2390 C

Vistos:
a) Decreto Alcald¡c¡o N' 1656, de fecha 29.'l.1.2021 , que

ordena investigación sumaria, para determinar responsabilidad admin¡strativa en mntra del
funcionario JUAN CARLOS SUAZO MUNOZ, Jelalu¡a, grado 12' E.M.R. en Dirección de
Tránsito y Transporte Público, Unidad Técnica de Tránsito, y Dto. N'71, de fecha 14.01.2022
que Eleva Sumario Adm¡n¡strativo, según Ord. N'59 de Íecha 13.04.2022 de Sra. Nancy Jofre
Hidalgo, Fiscal , Surnario Adminiskativo.

b) Memorándum N' 215 de fecha 31.05.2022, de Sr.
Alcalde, que instruye apl¡cación de medida disciplinaria.

c) Proposici ón en Vista Fiscal a Fotas No 44, 45 y 46
del Expediente Sumarial de fecha 13.04.2022;

.t) Lo d¡spue§1o en el Tltulo V de la Ley N" 18.883.-
e) Resolución N'18 del 30.03.2017 de Contraloría

General de la República, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones
relativos a la materia de personal que indica;

f) Resolución No 323 de 2310512013, de Contraloría
General de la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de personal que ¡ndica.

g) Resolución N' 6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que frja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, delas
materias de personal que se indican;

h) Ley N' 19.880, sobre base de los procedim¡entos
Administrativos que r(¡en krs Ac{os de k¡s Órganos de la Administracón d€l Estado.

i) D.F.L. No l/2006 de Ministerio del lnterior publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N'18.695.-

facultades que me confiere el Arl
Municipal¡dadés,

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12" y las
63' ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:
1.- Aplica medida d¡sciplinaria de MULTA del 5% de su

remuneración mensual por una sola vez a don JUAN CARLOS SUAZO MUÑOZ,   
Jefatura, Grado 12' E.M.R., según lo contempla el An. 122" de la Ley 18.883, de acuerdo a propuesta en
Vista Fiscál a Foias N" 44, 45 y 46 del Exped¡ente Sumarial de fecha 13.u.2o22.

ANóTESE, NoTIFíaUESE A Los AFEcTADos,
REGíSTRESE EN PLATAFoRMA SIAPER, coMuNíaUESE Y EN sU oPoRTUNIDAD ARCHíVEsE.-

ALCALD

EDG LEO MORALES RU
SECRETARI MUNICIPAL (S)

Distribución:
- Funcionarios.-
- Siaper.-
- Dirección de Control.-
- Asesoria Juridica.-
- Carpeta Personal.-
- Príg. Web.-
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